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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 25 días del 
mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, 
iniciado por el Diputado ADRIANA DÍAZ, contenido en el Expte. Nº 120/18, 
caratulado: “ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 27.364 DE CREACIÓN 
DEL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA EL EGRESO DE 
JÓVENES SIN CUIDADOS PARENTALES”------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY.- 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Catamarca en todas sus partes a 
la Ley Nacional Nº 27.364 y a su decreto reglamentario, de creación del 
Programa de Acompañamiento para el Egreso de Jóvenes sin Cuidados 
Parentales.- 
 
ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá designar la autoridad 
de aplicación de la presente ley. La autoridad de aplicación deberá garantizar 
el cumplimiento de la presente norma mediante la creación de un área 
específica e interdisciplinaria que actúe en forma coordinada con los 
organismos de protección de la adolescencia o juventud competentes en 
cada jurisdicción.- 
 
ARTÍCULO 3º. - El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley 
en noventa (90) días desde su promulgación.- 
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 
ARTÍCULO 5º. - De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Rubén 
Manzi.- 
 
FIRMANTES: Dip. MANZI, Rubén – Dip. PONS, Alejandra – Dip. 
SIERRALTA, Ramón Horacio – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio.-  
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